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Mediante Gaceta Oficial nro. 
6.868 Extraordinario de fecha 27 
de diciembre de 2024 se publicó 
el Decreto nro. 5.070, mediante 
el cual se establece la 
inamovilidad laboral a favor de 
los trabajadores de los sectores 
público y privado regidos por el 
Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras.

Inamovilidad laboral a favor de los trabajadores de los sectores 
público y privado regidos por el decreto con rango, valor y fuerza 
de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras

Aspectos relevantes:

 • Se establece la inamovilidad laboral a favor 
de los trabajadores de los sectores público 
y privado, por el lapso de dos (2) años, 
abarcando el período entre el 1° de enero de 
2025 y el 31 de diciembre de 2026, ambos 
inclusive.

 • Los trabajadores amparados no podrán ser 
despedidos, desmejorados o trasladados 
sin justa causa calificada previamente por el 
Inspector del Trabajo de la jurisdicción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras.

 • En caso de que el trabajador sea despedido, 
desmejorado sin justa causa o trasladado sin 
su consentimiento, podrá denunciar el hecho 
dentro de los treinta (30) días continuos 
siguientes ante el Inspector del Trabajo de 
la jurisdicción, y solicitar el reenganche y el 
pago de salarios caídos, así como los demás 
beneficios dejados de percibir, o la restitución 
de la situación jurídica infringida, conforme el 
procedimiento establecido en la Ley. 
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 • Están exceptuados de este Decreto 
los trabajadores que ejerzan cargos de 
dirección y los trabajadores de temporada y 
ocasionales. La estabilidad de los funcionarios 
públicos se rige por las normas de protección 
contenidas en la Ley del Estatuto de la 
Función Pública.

Vigencia
Entró en vigencia a partir del 1° de enero de 
2025.
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No se proporciona ninguna representación, garantía o promesa (ni explícita ni implícita) sobre la veracidad ni la integridad de la información en esta 
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